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Presentación 
 

En el Proceso Electoral 2021-2022, seis entidades federativas celebrarán elecciones 

ordinarias, en cada una de ellas se elegirá a la persona titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

y en dos se votarán la integración de la Legislatura Local además de las personas 

integrantes de los Ayuntamientos. La Jornada Electoral en estas seis entidades, se 

realizará el día 5 de junio de 2022. 

 

Los cargos por elegir en cada una de las entidades federativas son los siguientes: se 

elegirán Gubernaturas en Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y 

Tamaulipas, adicionalmente, en Durango, 39 Presidencias Municipales, 39 Sindicaturas 

y 327 Regidurías, mientras que en Quintana Roo se elegirán 15 Diputaciones por el 

principio de Mayoría Relativa y 10 diputaciones por el principio de Representación 

Proporcional.1  

 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) prevé la 

instalación y funcionamiento de los Consejos Locales y Consejos Distritales durante los 

Procesos Electorales Federales y Locales, las funciones de dichos consejos y sus 

actividades son aplicables, necesarias e idóneas para la adecuada organización y 

desarrollo de los procesos electorales. 

  

En estricta observancia al principio de definitividad señalado en la LGIPE, ante la 

culminación de cualquiera de las etapas o de las actividades trascendentes de los 

órganos electorales del Instituto Nacional Electoral (INE), se podrá divulgar su 

cumplimiento y conclusión por los medios que se estimen pertinentes.   

  

Conforme a la LGIPE, Artículo 68, numeral 1, inciso f), una de las atribuciones de los 

Consejos Locales del INE es: “Publicar la integración de los consejos distritales por lo 

menos en uno de los diarios de mayor circulación en la localidad”.   

 

En el presente informe, se da cuenta de lo trabajos que implicó la publicación de la 

integración de los Consejos Locales y Consejos Distritales, en los diarios de mayor 

circulación, así como los resultados obtenidos.   

  

 
1
 Instituto Nacional Electoral. Disponible en https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2022/ 
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I. Marco normativo 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en el artículo 41, 

párrafo tercero, Base V, Apartado A, determina que la función estatal de organizar las 

elecciones le corresponde al INE y que el ejercicio de esta función deberá realizarse bajo 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad. 

 

De igual manera el artículo 30, numeral 2 de la LGIPE señala que todas las actividades 

del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva 

de género. 

 

La LGIPE establece en su artículo 56, párrafo 1, inciso a), que la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral (DEOE) tiene, entre sus atribuciones, la de apoyar la integración, 

instalación y funcionamiento de las juntas, los Lineamientos para la publicación de la 

integración de los Consejos Locales y Consejos Distritales Proceso Electoral Local 2021-

2022,  en sus artículos 65 y 76, numeral 1, señalan que los Consejos Locales y Consejos 

Distritales se integrarán por una Consejera o un Consejero Presidente, seis Consejeras 

o Consejeros Electorales y las representaciones de los partidos políticos nacionales; la o 

el Vocal Secretario de la Junta tendrá las funciones correspondientes a la Secretaría del 

Consejo; asimismo, concurrirán a las sesiones las y los vocales de Organización 

Electoral, del Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica de la Junta correspondiente. 

 

En ese mismo sentido, el Reglamento Interno del Instituto Nacional Electoral (RIINE), en 

el artículo 47, numeral 1, inciso b), señala que corresponde a esta misma Dirección 

Ejecutiva el apoyar la integración de los Consejos Locales y Distritales. Los artículos 68, 

párrafo 1, inciso f) de la LGIPE y 18, párrafo 1, inciso q) del RIINE, establecen que los 

Consejos Locales (CL) tienen dentro de sus atribuciones, la de publicar la integración de 

los Consejos Distritales (CD) por lo menos en uno de los diarios de mayor circulación de 

la entidad.  

 

Aunado a lo anterior, el artículo 89, numerales 1 y 2 de la LGIPE, determina que los 

partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus representantes ante los Consejos 

Locales y Consejos Distritales a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la fecha de 

la sesión de instalación del Consejo del que se trate. Concluido este plazo, los partidos 

que no hayan acreditado a sus representantes no formarán parte del Consejo respectivo 

durante el proceso electoral correspondiente. 
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Finalmente, el artículo 225, numeral 7 de la LGIPE dispone que atendiendo al principio 

de definitividad que rige en los procesos electorales, a la conclusión de cualquiera de sus 

etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, 

el Secretario Ejecutivo o la persona a cargo de la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local o 

Distrital del Instituto, según corresponda, podrá difundir su realización y conclusión por 

los medios que estime pertinentes. 

 

II. El procedimiento 
 

Por lo anterior y para apoyar el cumplimiento de esta atribución, la DEOE en colaboración 

con la Coordinación Nacional de Comunicación Social (CNCS), elaboraron los 

Lineamientos para la publicación de la integración de los Consejos Locales y Distritales 

Proceso Electoral Local 2021-2022, el cual sirvió como guía para que los órganos locales 

del INE realicen la publicación en los plazos legales y reglamentarios, cumpliendo con 

las características, aspectos técnicos y trámites que deben contemplarse para su 

realización. 

 

Con el objeto de dar seguimiento a la normatividad y en lo que se refiere a la publicación 

de la integración de los Consejos Locales y Consejos Distritales del Proceso Electoral 

Local 2021-2022, la DEOE remitió a los titulares de las Vocalías Ejecutivas Locales de 

los estados con Proceso Electoral Local la Circular INE/DEOE/0160/2021, de fecha 25 de 

octubre de 2021, en la cual se anexaron los Lineamientos para la publicación de la 

integración de los Consejos Locales y Distritales Proceso Electoral Local 2021-2022, el 

pautado y el modelo de publicación en los diarios. 

 

Con los documentos anteriores se proporcionaron a las Juntas Locales Ejecutivas (JLE) 

el procedimiento normativo para homologar la publicación de la integración de los 

Consejos Locales y Consejos Distritales con la intención de proveer a las JLE de las 

características y aspectos técnicos para llevar a cabo la inserción en por lo menos un 

diario de circulación a nivel estatal, de los Consejos Locales y Consejos Distritales, 

respetando los criterios de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal que rigen al 

Instituto. 

 

 

III. Instalación de los Consejos Locales y Consejos Distritales 
 

De acuerdo con lo establecido en el Calendario de Sesiones del Proceso Electoral Local 

2021-2022, los 6 Consejos Locales y 37 Consejos Distritales de Aguascalientes, 

Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, sesionaron de manera ordinaria 

para su instalación el 30 de septiembre y 30 de noviembre de 2021.  
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Cuadro 1 

Proceso Electoral Local 2021-2022 
Instalación de Consejos Locales y Distritales 

 

Entidad Federativa Consejo Fecha de Sesión 

Aguascalientes 
Local 30/09/2021 

01, 02, 03 30/11/2021 

Durango 
Local 30/09/2021 

01, 02, 03, 04 30/11/2021 

Hidalgo 
Local 30/09/2021 

01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 30/11/2021 

Oaxaca 
Local 30/09/2021 

01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10 30/11/2021 

Quintana Roo 
Local 30/09/2021 

01, 02, 03, 04 30/11/2021 

Tamaulipas 
Local 30/09/2021 

01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 30/11/2021 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la DEOE, con información del Sistema de Sesiones 

de Consejo de la RedINE 

 

 

IV. Publicación de la integración de los Consejos Locales y 

Consejos Distritales 
 

Al término del plazo legal establecido en el artículo 89, numeral 1 de la LGIPE, para la 

acreditación de las representaciones partidistas y, en su caso, de candidaturas 

independientes ante los Consejos Locales y Consejos Distritales, las Vocalías 

Secretariales de los órganos correspondientes realizaron la certificación de la integración 

de los Consejos Locales y Consejos Distritales y, con base en esta información, se realizó 

la publicación respectiva. Las Vocalías Ejecutivas de las JLE fueron las responsables de 

la publicación, auxiliándose para ello de las Vocalías Secretariales de las JLE, y de las 

personas que realizan labores de enlace con la CNCS de dichos órganos delegacionales. 

Las Vocalías Ejecutivas de las JLE ordenaron la publicación en uno de los diarios de 

mayor circulación en la entidad, siempre y cuando éste forme parte del catálogo vigente. 

 

En aquellas entidades federativas con dispersión geográfica, cuyos diarios tengan sólo 

presencia regional, el número de periódicos en los cuales se realizó la publicación, debió 

lograr una difusión en todo el Estado, atendiendo con ello los criterios de racionalidad 

presupuestal institucional.  La publicación de la integración de los Consejos Locales y 

Consejos Distritales se efectuó a más tardar el viernes 28 de enero de 2022. 

  

IV.1 Trámite para la radicación de recursos presupuestales de la publicación 

 

La DEOE solicitó a la Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) radicar el presupuesto 

asignado en la partida 36101 “Difusión de mensajes sobre programas y actividades 

institucionales”, a las cuentas de banca electrónica de las JLE. 
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Del 6 al 11 de enero de 2022, las Juntas Locales Ejecutivas solicitaron a la CNCS el 

dictamen de procedencia técnica correspondiente para que se realizara la publicación. 

Para ello, se adjuntaron los formatos Anexo 2 (diseño de la integración de los consejos) 

y “Pauta”. Se consideró la solicitud con la antelación conforme lo establecido en los 

Lineamientos Generales del Instituto Federal Electoral para el uso de los recursos en 

materia de difusión en medios impresos e internet y elaboración e impresión de materiales 

promocionales. 

 

Es importante señalar que los costos contenidos en el catálogo no incluyeron el Impuesto 

al Valor Agregado (IVA), por lo que en el dictamen y la pauta que se remitieron a la CNCS, 

se incluyó el costo total con IVA. 

 

IV.2 Remisión de ejemplar(es) de la publicación de la inserción 

 

Una vez efectuada la publicación, dentro de los tres días hábiles siguientes, la JLE, 

mediante oficio, remitió vía correo electrónico a la Subdirección de Circunscripción 

Plurinominal de la Dirección de Operación Regional (DOR) correspondiente, una copia 

digital (escaneada) de la página del periódico de la edición en la que se realizó la 

inserción. En el oficio se incluyó el costo total de la publicación realizada, el nombre del 

o los periódicos en los que se realizó, anexando el formato requisitado de la Pauta. 

 

Los oficios con los cuales las Juntas Locales Ejecutivas enviaron la evidencia a la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral de la publicación de la Integración de los 

Consejos Local y Consejos Distritales para el PEL 2021-2022, son los siguientes: 

 

• Quintana Roo, Oficio INE/QRO/JL/VE/452/2022, de fecha 24 de enero de 2022 

• Aguascalientes, INE/AGS/JLE/VS/27/2022, de fecha 26 de enero de 2022 

• Oaxaca, Oficio INE/OAX/JL/VS/0074/2022, de fecha 28 de enero de 2022 

• Tamaulipas, Oficio INE/TAM/JLE/0410/2022, de fecha 28 de enero de 2022 

• Durango, Oficio INE/JLE/DGO/VE/0264/2022, de fecha 31 de enero de 2022 

• Hidalgo, Oficio INE/JLE/HGO/VS/464/2022, del 16 de marzo de 2022 

 

Derivado de lo anterior y con el objeto de dar seguimiento a la normatividad y en lo que 

se refiere a la publicación de la integración de los Consejos Locales y Consejos Distritales 

del Proceso Electoral Local 2021-2022 y a la Circular INE/DEOE/0160/21, se presentan 

los siguientes datos. 

 

Las publicaciones de los Consejos Locales y Consejos Distritales del Institutito Nacional 

Electoral de la JLE de Hidalgo se realizaron el 19 de enero de 2022, en Quintana Roo el 
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21 de enero de 2022, Aguascalientes el 23 de enero de 2022, Durango, Oaxaca y 

Tamaulipas el 28 de enero de 2022 en ocho diarios regionales. 

 

De acuerdo con la dispersión geográfica de Tamaulipas, los diarios de la Entidad solo 

cuentan con presencia regional, por lo cual se recurrió a 3 medios para realizar la 

publicación y tener un mayor alcance en el Estado. 

 
Cuadro 2 

Publicación en los Diarios de Mayor Circulación Estatal 
 

Entidad 
Federativa 

Diario 
Fecha de 

publicación 
Tamaño Formato Versión Tiraje 

Costo sin 
IVA 

Costo con 
IVA 

Aguascalientes 
El Heraldo de 

Aguascalientes 
23/01/2022 1/4 plana Estándar B/N 19,000 $4,042.50 $4,689.30 

Durango 
El Sol de 
Durango 

28/01/2022 1/4 plana Tabloide B/N 30,878 $4,510.85 $5,232.59 

Hidalgo 
Diario Plaza 

Juárez 
19/01/2022 1 plana Estándar B/N 21,716 $16,872.86 $19,572.52 

Oaxaca El Imparcial 28/01/2022 1/2 plana  Estándar B/N 34,900 $21,788.10 $25,274.20 

Quintana Roo 
Novedades de 
Quintana Roo 

21/01/2022 
1/4 de 
plana 

estándar B/N 35,050 $7,187.70 $8,337.73 

Tamaulipas 
El Diario de 

Ciudad Victoria 
28/01/2022 1/2 Plana Estándar B/N 29,000 $4,019.84 $4,663.01 

Tamaulipas 
El Mañana de 
Nuevo Laredo 

28/01/2022 1/2 Plana Estándar Color 13,000 $5,000.00 $5,800.00 

Tamaulipas 
El Sol de 
Tampico 

28/01/2022 1/2 Plana Estándar B/N 18,000 $8,442.90 $9,793.76 

      201,544 $71,864.75 $83,363.11 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la DEOE, con información de las Juntas Locales Ejecutivas de Aguascalientes, 

Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. 

 

El tiraje de la publicación en los diarios por entidad fue de 19,000 ejemplares en 

Aguascalientes; 30,878 en Durango; 21,716 en Hidalgo; 34,900 en Oaxaca; 35,050 en 

Quintana Roo y 60,000 en Tamaulipas. El total de los tirajes en los diarios fue de 201,544 

ejemplares. 

 

El costo menor con IVA, ascendió a $4,689.30 en Aguascalientes (El Heraldo de 

Aguascalientes) y el costo mayor con IVA, ascendió a $25,274.20 en Oaxaca (El 

Imparcial). El costo total sin IVA de la publicación en los diarios de mayor circulación de 

las seis entidades con Proceso Electoral Local en 2022, ascendió a $71,864.76, el costo 

total con IVA fue de $83,368.11 
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V. Anexos 
 

V.1 Testigo de la publicación en Aguascalientes 
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V.2 Testigo de la publicación en Durango 
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V.3 Testigo de la publicación en Hidalgo 
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V.4 Testigo de la publicación en Oaxaca 
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V.5 Testigo de la publicación en Quintana Roo 
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V.6 Testigo de la publicación en Tamaulipas 
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